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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETO EN ACUERDO GENERAL 
DE NIINTSTROS 

Salta, 10 dc setiembre de 2002 

DECRETO N" 1.574 

Secretaría General de la Gobernacion 

VISTO la necesidad de instrumentar dispositivos 
que faciliten el acceso a la información de la 
Administración Central, Descentralizada, de Entes 
Autárquicos, Empresas, Sociedades del Estado y 
Sociedades Anónimas con participación estatal 
maycritaria; y, 

CONSIDERANDO: 

Que tal medida surge del principio de publicidad de 
los actos de gobierno, que en nuestra Provincia tiene 
expresa recepción normativa en el Artículo 61 de la 
Constitución Provincial, no resultando materia de 
delegación al gobierni> federal, atento a que estas 
disposiciones están dirigidas a las propia9 instituc~ones 
locales; 

QuelaLegislaturaProvinciai, en sesión de fecha08 
de agosto del corriente, sancionó un proyecto de ley 
que regulaba el suministro de información por parte de 
la Administración Central, Desceiitralizada, de Entes 
Autárquicos, Empresas, Socieciades del Estado y 
















































